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El Ministro de Eduoe.ctón y Ciencia,
JaSE MARIA MARAVALL HERRERO

JUAN CARLOS R.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en la Academia General Militar de Zaragoza,

Vengo en concederle la Corbata de la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio.

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1984.

Lo oue se hace público para general conocimiento, de con
fonnidad con lo dispuesto en el articulo 4.° Ce 'I! Orden citada
sobre ho~ologación de los ~edios de pro+,ección personal de
los trabajadores y norma técnica reglamentada MT~2a de -Ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en traba10s eléctricos en instalaciones de baja tensión-, apro
bada por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 2 de diciembre de 1983.-El Director general
Francisco José Carela Zapata. '

vnamalla (Gerona), c~rretera de Vllamalla a Flgueras. kiló
metro 1, ...amo herramIenta manual dotada. de alslamiento de
seguridad para ser utillzada en trabajos eléctricos en instala
ciones de '''laja tensión.

SegundQ,-Cada llave ABen de dichas marca referencia y
medida llevará en sftio visible un sello tnaiter~ble y que no
afecte a ~U~ condiciones técnica· y de n~ ser ello posible, un
sello adhesIvo con las adecuadas condicJOnes dt: consi~tencia

y permanencia, con la siguiente inscripción: M.T.-Homo!. 1.38tl·
2-12-83-1.000 V.

REAL DECRETO fl28/1984, de " de mayo, r-or el
que .e concede la Corbata de la Orden Civil de
Alfon&o X el Sabio a la Academia General MUftar
de Zaragoza.
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Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente
de homologación de la llave Allen, marca ..Cahors-, referencia
905.408, con arreglo a lo prevenido en la Orden dp 17 de mayo
de 1974, sobre homologación de los medios de protección perso~

nal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte
dispositiva 8e establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave Allen, marea ",Cahors-, refe·
rencia 905.408, entrerera 10 milímetros, fabricada y presentada
por la Empresa ",Cahora Española, S. A.-, con domicilio en
Vnamalla (Cerona), carretera de Vilamalla a Figueras, kiló
metro l. como herramienta manual dotada de aislamiento de
seguridad para ser utlliz.ada en trabajos eléctricos en instala
ciones de baja tensión.

Segundo.--eada llave Allen de dichas marca, referencia y
medIda ll~vará en sitio visible un sello inalterable, y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un
sello adhl.sivo con las adecuadas condiciones de consistencia y
permanencia, con la sIguiente inscripción: M.T.-Homol. 1.383~

2-12-83-1.000 V.

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD Instruido en esta Dirección General de "TabaJo, expediente

de homologación de la llave Allen, marca .Cahora-, referencia
905.412, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974, sobre homologación de los medios de protección perso
nal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte
dispositiva s~ establece lo siguiente:

Lo que se hace público para general cOnocimiento, de con
formidad ron lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabaiadores y norma técnica reglamentaria MT·26 de _Aisla_
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja t~nsión-, aproba
da por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Ma.:irid, 2 de diciembre de 1983,-El Director general. Fran
cisco José Garcfa Zapata.

RESOLue/ON d,; 2 de dtciembre de 1983,. de la
Dtrección General de Trabajo, por lo que se homo
loga con el número 1.385 lo llaye AUen, marca
.cahor,.., referencia 905.412, fabrlcado )' presentada
por la Empresa -Cahors Espafl.ola, S. A.-, de Vilo
malla (Gerona).

Prtmero.-Homologar la llave Allen, ,marca .Cabon-, refe
rencia 905.412, entrecare. 14 milímetros, fabricada 1 p~entada
por la Empresa _Cahors Española, S. A.-, con domicilio en
VUamalla <Gerona), carretera de Vtlamalla a Figueras, kiló
metro 1, como herramienta manual dotada de aisll'lmiento de
seguridad para ser utilizada en trabalos eléctricos en instala~

ciones de baja tensión.
Segundo.-Cada llave ABen de dichas marca, referencia y

medida llevará en sitio visible un sello inalterable, y que no
afecte a sus condiciones ti.enicas, y de no ser ello posible, un
sello adhesivo con las adecuadas condiciones d(. consistencIa
y permanencia, con la siguiente inscripción: M.T.-Homol. 1.3815
2-12~83-1.000 V.
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TRABAJO
SOCIAL

RESOLUC/ON de 2 de diciembre de 1983, de lo
Dirección General de Trabajo, por la que 'e homo
loga con el· número 1.383, la ,!ave Allen, marca
.Cahor$_, referencia OOS.40lJ. fabricada :v presentada
por la Empresa -Cahors Española, S. A.-, de Vila
malla (Gerona).

~0694

Lo que se hace público para general conoc:imiento; de confor~
midad ccn lo dispuesto en el articulo 4.° de la. Orden citada
sobre, homologadón de los medios de protección personal de
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de .Ala·
lamiento dA seguridad de las herramientas manuales ut1lfzadas
en trabajos eléctricos en instalRciones de bala tensión-, apro
bada por resolución de 30 de septiembre de lDel.

Madrid, 2 de diciembre de 1983.-El Director general,
Fr~ncisco José Carofa Zapata. .

10697 RESOLUCION do 2 de diciembre de 1983, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.384 la llave Allen, marca
-Cohors-, referencia 005.410, fab:--tcada y presentada
por la Empresa _Cahor8 ESPClfl.ola, S. A.-, de Vtla
malla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, E'xp<,diente
de homologación de la llave Allen, marca -Cahor:s-. referencia
905.415, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974, !'1bre homologación de los medios de protec,.i6n perso
nal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte
dispositiva 8e establece lo siguiente:

Prlmero.-Homologar la llave Allen, marca _C~hnrs·, refe
rencia 905.415, entrecara 17 milímetros, fabricada y presr-ntada
por la Empresa. .Cahors Espall.ola, S. A.-, con domicilio en

H\695 RESOLUC/ON de 2 de diciembre de 1983, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.386 la llave Allen, marca
",Cahors-, referencia 005.415, fabricada :v presentada
por la EmprEsa _Cahors Española, S. A.-, de VUa
malla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expedIente
de homologación de la llave AlIen, marca .Cahors-, referencia
905.410, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974. sobre homologación de los medios de protección per!~
nal de los trabajadores. se ha. dictado resolución, en cuya parte
dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave Allen, marca ",Cahors-, refe~
rencia !fOS 410, entrecara 12 mil1metros, fabricada Y presentada
por la Empresa _Cahors Espall.01a, S. A.-, con domicilio en
vilama.lla {Gerona}, carretera de Vilamalla a Figuer~s, kilÓ'
metro 1, como herramienta manual dotada de aislamIento de
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instala
ciones de baja tensión.

Segundo.-Cada Uave AlIen de dichas marca, referencia y
medida llevaré. en sitio visible un sello Inalterable, y que no
afecte a !:.us condiciones técnicas. y de no ser ello posible, un
sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y
permanencia, oori. la siguiente inscripción: M ,T.-Homol. 1 384
2-12-83-1.000 V.
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Marca anterior .Jal,.. Marca actual ..Jana,.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
form:d':l.d con lo dispue6to en el articulo 4.° de la Orden ci
tada sobre homologación de los medios de protección personal
de los tr "baladores y nocma técnica reglamentaria MT-s de
"Calzad? dL; seguridad contra riesgos mecAnicog., aprobada por
ResolUCIón de 31 de enero de 1980.

M8.drid, 23 de febrero de 1984.-El Director general. Francis
co josé GarcLa Zapata.

Lo que se hace público para. general conocimiento, de confor
midt.d con lo dispuesto en el articulo 4. 0 de la Orden cita.da
sübre homologación de los medio.!:! d..: protección personal de los
trabajadores y norma técnka reglamentaria MT-26 de -Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en
trabaj0s eléctrico§ en inst.alaciones de baja tensión-, aprobOida
por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 2 de diciembre de 1983.-El Director general, Fran
cisco José Carcía Zapata.

RE-SOLUCION de 17 de abril de 1984, de la Direc
clan General de Trabajo, por la que 8e dis·
pune la· publicación del, Convenio Colectivo de Tra
bajo de la Empresa ·Fábrica Española. de Magne 4

tos. (FEMS'A).
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Visto el texto del Convenio Colectivo d~ la Empresa .Fá.brica
Espanola ae tvlagnetos. {FtMSAl. r~ibido en esta Dir~cción

General de Trabujo, con feClla 2 de marzo de 1984, !!uscrito por
[etS repre::ientaClones de la Empresa y de los trabajadores el
dia 17 de febrero de 1984, y de conformidad con lo dispuesto
e,n el articulo 90. 2 Y 3. del Estatuto de los Trabajadores, Ley
8/1980. de 10 de marzo, y artículo 2 del Real Decreto 104()!1981

- Primero,-Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de la misma, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Remitir el texto del mismo al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Digponer su publicación en el .BoleUn Oficial del
Estado...

Madrid, 4 de abril de 1984.-El Director general, Francisco
José García Zapata.

MANIFIESTAN

Primero.-Que la CTNE. contratante de la póliza de seguro
colectiVO número 123855, acordó dejar la misma en situación
de capital reducido a partir del 1 de enero de 198~, por lo que
no ha satisfecho prima alguna con cargo a la. mIsma durante
dicha anualidad.

Segundo,-No obstante ello, la CTNE ha accedido a que .Me
trópolis- le. cargue en cuenta los recargos c~~lVenidos para el
afio 1983 sohre las primas teóricas de dIcha o6.1za (3.505.QOl),QOO)
entre los que se comprende un 0,5 por 100 correspondiente a la
participación en primas que, para el personal de las Empresas
de Seguros, prevé el Convenio Colectivo de carác.ter naci~nal
y el propio de .Metrópolis. S. A .• , y que sobre dIchas primas
teóricas supcme la cifra de 17,525.000 pesetas.

Tercero.-En consecuencia, las dos partes aqui reunidas con
sideran necesario regular el tratamiento Que de1;»e darse a la
expresada suma de 17.525.000 pesetas. correspondIentes al con
cepto antes expresado, y de perfecto y común acuerdo

CONVIENEN

Primero.-Aun cuando la citada. suma de 17.525.000 pesetas
no deviene o corresponde a. partida contable que pueda com'pu4
tarse como primas del ejercicio 1983, se. acuerda distrIbUIrla
entre el personal de la Empresa, en la mIsma forma. y pT<?por-.
ción que la cantidad qua corresponde al personal de la IUlsma
por participación en primas. . .

Segundo,-Ello se efectuará en los meses de mayo Y }UOll?

de 1984. . t' d e dadoTercero.-Ambas partes desean delar co~s anCla e qu ,
el caraeter extraordinario de asta aportaCión hecha por CI'NE,
el presente acuerdo no puede considerarse, en ningún caso, como
precedente ni derecho adquirido para el personal de la Empre
sa ya que su motivación eS la que antes se ha dejado expuesta,
y 'que revela su carácter extraordinario Y coyuntural.

Cuarto.-También de perfecto acuerdo, ambas partes son
conformes en comiderar el presente pacto la~ral como <:om~l~.
mento del Convenio Colectivo de Empresa aph~abla al aJercl~lo
de 1993 v dan su conformidad para que el mIsmo !;e depoSIte
en el Instituto de Mediación. Arbitraje y Concilia.ción UMAC}.

RESOLUCION de 4 de a.bril de 1984, d. la Direc
éión General de Trabajo, por la que se ordena la
publicación del Pacto Laboral, complQmento del
Convenio Colectivo de la Empresa .Metrópolis,

. Sociedad Anónima-.

Visto el texto del pacto' laboral establecido como comple
mento al Convenio Colectivo de la Empresa .Metrópolis, S. A.,
Compañía Nacional de Seguros.. , correspondiente al ejercicio
de 1983, suscrito por la Compañia y BU Comité de Empresa
el 12 de marzo de 1984, y de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/19~. de 10 de
marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el 2.0 del Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda:

PACTO LABORAL COMPLEMENTO DEL CONVENIO
COU¡CnVO DE LA EMPRESA _METROPOLIS. S. A._

REUNIDOS

de una parte el Comité de Empresa. integrado por los emplea
dos don Angel de los Santos, don Alejandro Casanova, don
Alberto Polo, don Ramón Díaz, don Fernando Lechuga. y dofta.
María Soledad Montero,
y de otra, la repn'!sentaci6n emPI"e:,aJial, constitui.da por el
Consejero-Delegado. don Arturo Sagues Alvarez; Dlrector ge~

neral, don Manuel Carmona. Guillén, y el Jefe de Personal, don
Gonzalo Cuadrado Antolino,
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1.145

Número
Calzado Modelo homolo- Claae Grado

gación

Zapato ... ... 1.000 657 1 A
Bota ... ... ... l.002 656 1 A
Bota ... ... ... 1.006 659 1 A
Bota ... ... ... 1.008 660 1 A
BUla ... ... ... 1.011 661 I A
Bota ... ... 1.005-A 739 I A
Bota ... ... ... 1.01o-A 710 I A
Bota ... ... ... l.018 741 1 A
Bota ... ... ... 3.000-A 742 1lI A
Bota ... ... ... 1.003 990 1 A
Bota ... ... LOO< 901 I A
Bo:a ... ... ... 1.007 992 I B
B ..~ta ... ... 1.009 993 [ B
Zapato ... ... 3001 1.001 [][ B
Bota ... ... ... 3.002 1.002 1II A
Bota ... ... ... 3.003 1003 lI! A
Bota ... ... ... 3.00< 100< III A
Bota ... ... ... 3.005 1.005 Uf B
Buta ... ... 3.006 1.006 lI! B
Beta ... 3.007 1.009 1lI A
Bc.;~a ... 3008 1.010 ][[ A
Bota ... ... 3.010 1.011 1Il A
Zl:lpato ... ... 3.015 1.012 III B
Bota ... 3.013 1.014 m A
Bota ... ... 1 Acr'l I A

RE50LUCION de 23 de febrero de 1984, de La Di
rección General de Trabajo, por la que S6 auto
r~za. a la Empresa ..calzados Riojanos, S. A,,., de
Amado (La Rioja), para aplicar, en v~rtud de sen
tencia del Tribunal Supremo de 14 de juUo de 1983,
a veinticinco calzados de seguridad contra riesgos
mecánicos, cuyas homologaciones le fueron conce
didas, su nueva marca .Jana,., sustLtutoria de su
anterior .Jal,., que le fUe anulada a requer'miento
de terceros, para evitar posibles errores o confu
siones fonéticos Q gráficos con la marca .Pal,., 76
gistrada COn anterioridad y también de calzadOl
de seguridad contra riesgos mecán,'icos.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de cambio de marca de veinticinco calzados de seguridad cou,·
tra riesg06 mecánicos debidamente homologados, fabricados por
la Empresa .Calzados Riojanos, S. A._, de Arnedo (La Rioia.),
y a requerimiento de la misma, de .JaJ,. a .Jana,., ya que en
virtud de sentencia del Tribunal Supremo de 14 dé julio de 1983
le fUe anulada la primera pare. evitar posibles errores o con
fusiones fonéticos o gráficos con la marca .Fal.. , registrada
con anterioridad y también de calzados de segurid~d contra
riesgos mecánicos, con e.rreglo a lo prevenido en la Orden
de 17 de mayo de 1974, por la que se regula la homologación
de 106 medios de protección personal de los trabajadores, y
Resolución de este Centro Directivo de 31 de enero de 1980, por
la que se aprueba la norma. técnica reglamentaria MT-5 de
..Calzado de seguridad contra riesgos mecánicos,., se ha dLtado
resolución. en cuya. parte disposit,iva. se establece lo siguiente:

Esta Dirección General de Trabajo ha resuelto que la Ero-
presa .Calzados Riojanos, S. A._, con domicilio en Arnado (La
Rioja), polígono de Renocal 52, apertado 52, pueda aplicar
su nueva marca .Jarra.-, 6ustitutoria de su anterior .Jal... que
le fUe anulada. a requerimiento de terceros, por sentencia. del
Tribunal Supremo de 14 de julio de 1963, para. evitar posibles
errores o confusiones fonéticos o grá.ficos con le. marca .Fa}..,
registrada con anterioridad y también de calzados de seguri
dad, a todos y cada uno de sus veinticinco calzados de segu~

rindad contra riesgos mecá.nic06, qUe en sus fechas respectivas
fueron homologados como medios de protección personal de
los trabajadores, y cuyos tipos, modelos, números de homolo4
gación~lases y grados son los siguientes:
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